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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE. LA COMPAÑIA 

. SERVICIOS TECNICOS NAVIEROS PORTUARIOS, SETENAP S.A. : 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañia SERVICIOS TECNICOS 
NAVIEROS PORTUARIOS, SETENAP S.A. se otorgó en la ciudad de. 

Guayaquil, el 30 de julio de 1991, ante el Notario Vigésimo.” 

Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Eugenio Santiago 

Ramirez Bohórquez; ha sido aprobada por el señor Subinten- 
dente de Derecho ¿Societario de la Intendencia de Compañias 

de Guayaquil, ¿doctor Gerardo Peña Matas. mediante Resolu- 
¿ción No. 9i-2-1- - 1-09. 184 58 199] e 

2 inserita oS4p7228 500024 PDA de AR, yaquil, con 
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2.7 DENOMINACIÓN Y  PLAZO.- La compañia se denomina SERVICIOS 

TECNICOS NAVIEROS PORTUARIOS, SETENAP S.A. y tiene un plazo 

de duración de veinte años. 

3. DOMICILIO: El domicilio «cae la Compañia es la ciudad de 

- Guayecuil, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es la 

prestación de «servicios técnicos en materia portuaria y 

agenciamiento de buques, la contratación de empleados y 

trabajadores temporales para las agencias navieras y 

maritimas aque prestan sus servicios en la República del 

Ecuador, y la provisión de vituallas y aparejos para los 

barcos de bandera nacional o extranjera, de tráfico interna- 

cional o de cabotaje. Para el cumplimiento de su objeto, la 

compañia podrá  impartar y exportar, comprar y vender, 

administrar, adquirir acciones y/o participaciones de 

compañias anónimas yío limitadas, constituidas O por 

constituiree y realizar todos aquellos actos y contratos 

permitidos or la Ley, auxiliares y/o complementarios a su 

actividad quie 58 relacionen con su objeto. 

5.2 CAPITAL SOCIAL.“ El capital social de la Compañia es de 

DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil  ecciones ordina- 

rias y nominativas de mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: en num ario 

3,/500.000,060 Quedando por pagarse la cantidad d =o- 

5/1*500,000,009 en el plazo de dos años en cualquiera 

formas que establece la Ley de compañias. 
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ADMINISTRACION. Y REPRESENTACION LEGAL. La compañia . es 
gobernada por lá Junta General de Accionistas y es adminis- 

trada por el Directorio, el Presidente, el Gerente ueneral y 

el Gerente Comercial. Ejerce la representación legal, 
judicial y extrajudicial €el Gerente General, necesitando 

autorización del Directorio para la transferencia de dominio 

de (los bienes inmuebles de la compañia, correspondiáéndole 

esta atribución a la Junta genejal si el  Cirectorio no 

hubiese sido puesto en funcionamiento. 

Guayaquil, sto de 1991 

ABG.MIGUEL MAR no DAVALOS 
SEGREÉAGÍÓ(DE LAS UPERINTENDENCEA 
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